
 

 
 
 
 

Rubén Moreira cuestiona prohibición de los 
vapeadores sin su adecuada regulación 

 

 
 
El diputado federal Rubén Moreira Valdez calificó de “errónea” la prohibición de los 
vapeadores, argumentando que esta medida no resuelve el problema de las adicciones. 
 
Cuestionó que se impida el uso de estos dispositivos, mientras se permite el consumo de 
marihuana, la venta de alcohol y la comercialización de alimentos “chatarra”, los cuales 
pueden ser igualmente perjudiciales para la salud de los mexicanos. 
 
En una reciente participación en el programa “Con Peras, Manzanas y Naranjas”, 
acompañado del economista Mario Di Costanzo y del abogado Miguel Ángel Sulub, el 
legislador priista pidió acelerar la regulación de los vapeadores, porque hasta el momento 
no hay sanción, a través de una ley secundaria, para la venta de esos dispositivos que buscan 
sustituir a los cigarros tradicionales. 
 
Moreira Valdez también sugirió considerar un aumento en el presupuesto destinado a la 
lucha contra las adicciones, un rubro que sufrió recortes en el presupuesto para el ejercicio 
de 2025. 
 
Lamentó que, desde hace seis años, no se haya realizado ninguna encuesta nacional sobre 
adicciones, lo que impide conocer cuántos jóvenes están perdiendo la vida debido al 
consumo de drogas. 
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El diputado recomendó a los usuarios de vapeadores que se informen adecuadamente 
sobre el tema, ya que, según indicó, el proceso legislativo aún no ha concluido y no se 
conocen las posibles sanciones o consecuencias para quienes utilicen estos dispositivos. 
 
Miguel Ángel Sulub explicó que la reforma aún no está vigente, ya que falta que los 
congresos locales la aprueben, que se emita la declaratoria de constitucionalidad y que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Destacó que, tras estos pasos, aún será necesario expedir leyes que regulen lo dispuesto en 
la Constitución; por ello, sugirió que los ciudadanos no se dejen engañar por policías que 
intenten imponer multas, ya que todavía no pueden hacerlo. 
 
Mario Di Costanzo coincidió en que no está claro cuáles serán las consecuencias para 
quienes utilicen los vapeadores, dado que el marco legal aún no se ha concretado. 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/ruben-moreira-cuestiona-prohibicion-de-los-
vapeadores-sin-su-adecuada-regulacion/   
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